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Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.10o.A.36 A (11a.) 
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CONTRAPRESTACIÓN DE SERVICIOS POR COMISIÓN, 
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DE BIENES O SERVICIOS QUE TENGAN VERIFICATIVO EN 
EL EXTRANJERO. 
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Hechos: La quejosa, quien se desempeña como comisionista de una naviera extranjera, demandó 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) la nulidad de la negativa del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) de devolverle el saldo a favor por concepto de impuesto al valor 
agregado derivado de los servicios contratados a terceros, relacionados con llegadas (arribos) y 
salidas (zarpe) de buques de la naviera extranjera con la que tiene celebrado el contrato de comisión 
mercantil. La Sala respectiva reconoció su validez, por lo que aquélla promovió juicio de amparo 
directo, al considerar que a las comisiones recibidas por concepto de los servicios señalados les es 
aplicable la tasa del 0 %. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es aplicable la tasa del 0 % 
prevista en el artículo 29, fracción IV, inciso d), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, siempre y 
cuando las contraprestaciones cobradas a residentes en el extranjero, sin establecimiento 
permanente en México, provengan de servicios exportados que tengan verificativo en el extranjero. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 2a. CXXIX/2015 (10a.), sostuvo que la aplicación de la tasa del 0 % está sujeta a que 
tanto el servicio prestado como el bien enajenado realmente se aprovechen en el extranjero y no 
dentro del país, dado que la exportación de bienes y servicios tiene una trascendencia fundamental 
en el desarrollo económico nacional, por lo que es necesario que se otorgue un trato especial. 
En ese sentido, el alcance del concepto "aprovechamiento", no debe ser entendido en sentido 
amplio, ni bajo la óptica de un beneficio o eventual ganancia económica que obtenga la persona 
residente en el extranjero con quien la empresa nacional realiza la operación comercial. Así, los 
términos "aprovechamiento" y "prestación de servicio" están vinculados estrechamente, porque al 
momento en que el servicio es prestado, de modo simultáneo, es susceptible de apreciación el 
aprovechamiento por quien lo solicita, por tanto, éste se configura a través de la prestación del 
servicio de que se trate. Empero, para que en materia del impuesto al valor agregado el servicio 
pueda entenderse exportado, resulta indispensable que su aprovechamiento tenga verificativo en 
el extranjero. Lo anterior, toda vez que la exportación representa el envío de mercadería, productos 
o servicios del propio país a otro, lo que conlleva la idea de que estos últimos tienen una 
trascendencia fuera de las fronteras del país exportador; de lo contrario, si el uso o goce tiene lugar 
en territorio nacional, se desvirtuaría la relatada noción. En ese contexto, es aplicable al caso la 
noción de aprovechamiento contenida en la tesis aislada citada al interpretar el inciso h) de la 
fracción IV del artículo 29 señalado, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de junio de 2005 y, por ende, a la comisión por la exportación de bienes o 
servicios le es aplicable la tasa del 0 % del impuesto señalado, siempre y cuando el uso, goce o 
disfrute sea en el extranjero, pues de lo contrario le será aplicable la tasa general. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 295/2022. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique 
Báez López. Secretaria: Rosa de Guadalupe Chilchoa Vázquez. 
 
Nota: La tesis aislada 2a. CXXIX/2015 (10a.), de título y subtítulo: "VALOR AGREGADO. ALCANCE DEL 
CONCEPTO DE ‘APROVECHAMIENTO’, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
RELATIVA, VIGENTE EN 2006." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 469, con número de registro 
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digital: 2010630. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
Registro digital: 2027052 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: (II Región)2o.1 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD DE UN 
CRÉDITO FISCAL POR OMISIÓN DE PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, DEBE LLAMARSE A 
LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, AL TENER EL CARÁCTER DE 
TERCEROS INTERESADOS. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo directo en el que impugnó la sentencia de 
la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa mediante la cual reconoció la validez 
del crédito fiscal determinado por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) por omisión de 
pago de cuotas obrero patronales vinculadas con los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y 
maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, así como con los ramos de seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; sin embargo, del análisis de las constancias del juicio 
contencioso administrativo se advirtió que no fueron llamados a juicio los trabajadores, por 
conducto de su representante. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se demanda la nulidad 
de un crédito fiscal por omisión de pago de cuotas obrero patronales en el juicio contencioso 
administrativo, deben ser llamados a juicio los trabajadores, por conducto de su representante, al 
tener el carácter de terceros interesados; de lo contrario, procede conceder la protección 
constitucional para que se ordene la reposición del procedimiento y se subsane esa irregularidad, a 
efecto de que quede integrada debidamente la relación procesal. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con los artículos 3o., fracción III, 14, fracción VII y 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, los trabajadores tienen el 
carácter de terceros interesados cuando se demanda la nulidad de un crédito fiscal por omisión de 
pago de cuotas obrero patronales, dado que: 1) tienen reconocido un derecho a su favor, 
consistente en el pago a cargo del patrón de las cuotas obrero patronales omitidas; 2) ello es 
incompatible con la pretensión del demandante, de obtener la nulidad de la resolución que 
reconoce ese derecho; y, 3) pueden verse afectados por la insubsistencia del acto impugnado, pues 
en caso de que se declare la nulidad, se verían perjudicados, en detrimento de su derecho 
fundamental a la seguridad social previsto en el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la 
Constitución General. Luego, si la Sala responsable omitió llamar a los trabajadores por conducto de 
su representante, se actualiza una violación a las formalidades esenciales al procedimiento que los 
dejó en estado de indefensión y trascendió al resultado del fallo, en términos del artículo 172, 
fracciones I y XII, de la Ley de Amparo, dado que no se encuentra debidamente integrada la relación 
jurídica procesal y se está dilucidando la legalidad de una resolución administrativa que impacta en 
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sus derechos fundamentales a la seguridad social, sin otorgarles el derecho de audiencia previsto 
en el artículo 14 constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
 
Amparo directo 488/2022 (cuaderno auxiliar 233/2023) del índice del Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Vigésimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 9 de junio de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Tarcicio Obregón Lemus. Secretario: Marco Antonio López 
González. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
Registro digital: 2027058 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: IX.T.1 L (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RENUNCIA. PARA QUE SEA VEROSÍMIL Y, POR ENDE, TENGA EFICACIA DEMOSTRATIVA PLENA, 
CORRESPONDE AL PATRÓN PROBAR QUE REÚNE LAS CONDICIONES DE CERTEZA Y LOS 
ELEMENTOS MÍNIMOS QUE REFLEJEN LA VOLUNTAD, AUTONOMÍA Y ESPONTANEIDAD DEL 
TRABAJADOR, SI ESTÁ PRÓXIMO A JUBILARSE POR AÑOS DE SERVICIOS Y ALEGA QUE FUE 
OBLIGADO E, INCLUSIVE, SOMETIDO A PRESIÓN PSICOLÓGICA PARA FIRMARLA. 
 
Hechos: Un trabajador despedido alegó que fue obligado e, inclusive, presionado psicológicamente 
para firmar su renuncia. La patronal negó el despido, aduciendo que fue el propio actor quien 
renunció. La autoridad responsable otorgó valor probatorio a la renuncia exhibida por la 
demandada, con la que tuvo por demostrada la inexistencia del despido, sin analizar 
pormenorizadamente ese escrito, los argumentos plasmados en la demanda, así como los indicios 
que obraban en el expediente, sobre todo, dada la proximidad del trabajador a la obtención de su 
jubilación en términos del contrato colectivo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando un trabajador está 
próximo a jubilarse y alega que fue obligado e, inclusive, sometido a presión psicológica para firmar 
su renuncia y el patrón afirma que la terminación de la relación laboral fue voluntaria, corresponde 
a éste probar la excepcionalidad de ese evento, es decir, que la renuncia reúne las condiciones de 
certeza y los elementos mínimos que reflejen la voluntad, autonomía y espontaneidad del 
trabajador, a efecto de que resulte verosímil y, por ende, con eficacia demostrativa plena. 
 
Justificación: En materia laboral deben operar otras reglas y estándares de valoración de pruebas, 
toda vez que, en primer lugar, por regla general existe un contexto de desigualdad y de asimetría 
económica, social y cultural entre el patrón y el trabajador; en segundo término, la experiencia 
judicial demuestra que en muchas ocasiones el despido se encubre en situaciones inciertas o 
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artificiosas y, en tercero, el patrón se encuentra en una posición privilegiada de mayor poder y 
control sobre la prueba que nace dentro del entorno laboral, por su mayor proximidad y dominio a 
las fuentes probatorias. Por esas razones, las autoridades de trabajo deben analizar exhaustiva y 
pormenorizadamente las manifestaciones del trabajador en las que señala que el escrito no 
contiene la voluntad, autonomía y espontaneidad de su parte, para resolver el asunto a verdad 
sabida y buena fe guardada; sin limitarse a resolver con base en el escrito de renuncia, imponiendo 
indebidamente a aquél la carga probatoria de probar que fue sometido a presiones físicas y 
psicológicas, sino que debe privilegiarse el estudio de la posible coacción y el contexto fáctico que 
lo rodea; máxime si se encuentra próximo a jubilarse en términos del pacto colectivo 
correspondiente, pues en estos casos no resulta razonable la separación voluntaria del empleo. De 
ahí que corresponda a la patronal demostrar la excepcionalidad de ese evento, a efecto de que 
resulte verosímil y, por ende, merezca eficacia demostrativa en esos términos el ocurso de 
referencia. Todo ello en cumplimiento a los artículos 784 y 841 de la Ley Federal del Trabajo, 
interpretados a la luz de los derechos humanos a la igualdad sustantiva, a la libertad de trabajo, al 
debido proceso laboral, a la tutela judicial efectiva y a la estabilidad en el empleo, reconocidos en 
los artículos 1o., 5o., 14, 16, 17 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 690/2022. José Contreras Grimaldo. 25 de noviembre de 2022. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alfredo Rafael López Jiménez. Secretaria: Abigail Rivas Rivera.  
 
Amparo directo 793/2022. Carlos Olvera Basaldúa. 20 de abril de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Sierra López. Secretario: Alan Eduardo Arredondo Bucio.  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2023 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
Tesis del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, agosto 2023. 
 
JURISPRUDENCIA NÚM. IX-J-2aS-33 
IMPRESIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL CON SELLO DIGITAL PRESENTADA EN EL 
INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. DEBE OTORGÁRSELE PLENO VALOR 
PROBATORIO PARA ACREDITAR EL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE.- 
En términos de lo dispuesto por el artículo 46, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, harán prueba plena, entre otros, los hechos  ¿legalmente afirmados 
por la autoridad en documentos públicos, incluyendo los digitales; por su parte, el artículo 210-A del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, establece que el 
valor probatorio de los documentos digitales con sello digital depende de la fiabilidad del método 
en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada la información correspondiente y, en 
su caso, de la posibilidad de que pueda atribuirse a las personas obligadas el contenido de la misma 
y ser accesible para su ulterior consulta. Por último, conforme al texto del artículo 17-E del Código 
Fiscal de la Federación, el sello digital corresponde al mensaje electrónico que acredita que un 
documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente. 
En esa tesitura, la exhibición de la impresión de la constancia de situación fiscal que contenga sello 
digital es apto para acreditar el domicilio fiscal del contribuyente, en tanto que se trata de la 
representación de un documento que consta en un archivo electrónico emitido por la autoridad 
fiscal; destacándose que lo que otorga valor probatorio a ese documento es el mencionado sello 
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digital, en la medida en que autentica que la información relacionada con su identidad, domicilio 
fiscal y en general con su situación fiscal, fue recibida satisfactoriamente por la autoridad 
hacendaria; razón por la cual, al resolver un incidente de incompetencia por razón de territorio debe 
otorgársele valor probatorio pleno en cuanto a su contenido. 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/10/2023) 
 
JURISPRUDENCIA NÚM. IX-J-2aS-35 
DOMICILIO FISCAL. EL AVISO DE SU CAMBIO SURTE PLENOS EFECTOS JURÍDICOS Y SE PRESUME 
CIERTO, SALVO QUE LA AUTORIDAD FISCAL DEMUESTRE SU FALSEDAD.- 
El artículo 10, del Código Fiscal de la Federación, indica que se considerará como domicilio fiscal, 
tratándose de personas morales residentes en el país —entre otros supuestos— el local donde se 
encuentre la administración principal del negocio. A su vez, el artículo 27, del mismo cuerpo 
normativo, establece la obligación a cargo de las personas físicas o morales de solicitar su inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes, proporcionar la información relacionada con su identidad, 
domicilio y en general, sobre su situación fiscal. Adicionalmente, este último precepto indica que en 
el supuesto de que el contribuyente presente el aviso de cambio de domicilio y no sea localizado en 
este, el aviso no tendrá efectos legales. En ese tenor, el domicilio fiscal declarado en los avisos 
respectivos, se presumirá cierto y surtirá plenamente sus efectos jurídicos en los plazos que señala 
la ley, salvo que la autoridad fiscal en uso de sus facultades de comprobación, demuestre que no se 
encuentra ubicado en la dirección declarada por el contribuyente o que el lugar señalado no se 
puede considerar como domicilio fiscal en los términos del citado artículo 10, esto es, cuando 
demuestre la falsedad de lo declarado. 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/12/2023) 
 
IX-P-SS-237 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE LESIVIDAD. ES NECESARIO QUE LA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SEA DICTADA EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 
DISCRECIONALES.-  
De conformidad con los artículos 2, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 36 del Código Fiscal de la Federación, el juicio de lesividad tiene como finalidad 
permitir a la autoridad la impugnación de actos jurídicos, emitidos por la misma en uso de sus 
potestades, que, debido a errores, son favorecedores al particular, pero son lesivos para el Estado. 
Por lo que el propósito del referido medio de defensa, consiste en revisar los actos emitidos por la 
autoridad administrativa en su carácter de ordenadora, y no así como ejecutora, por lo tanto, si 
emite un acto como autoridad meramente ejecutora de lo ordenado en una sentencia firme dictada 
por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el cual pretende controvertir por ser lesivo para 
el Estado, no es procedente el juicio de lesividad, ya que el actuar de la autoridad demandante no 
está siendo ejercida en atención a sus facultades potestativas o discrecionales, sino que lo hace 
como una autoridad en estricto sentido ejecutora, esto es, la decisión contenida en el acto 
considerado lesivo fue emitido por así decretarlo el Tribunal, quien se sustituye en las funciones de 
la autoridad administrativa al ordenarle la emisión de una resolución especificándole los términos 
en que deberá hacerlo, por ende, resulta inconcuso que la decisión contenida en el acto considerado 
lesivo, no fue ejercida por la autoridad en ejercicio de sus facultades discrecionales y no es 
procedente el juicio de lesividad. 
Juicio de Lesividad Núm. 15/2592-24-01-02-08-OL/17/ 6-PL-04-00.- Resuelto por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de 
septiembre de 2022, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand 
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Arzate.- Secretario: Lic. Juan Arcos Solís. (Tesis aprobada en sesión de 24 de mayo de 2023) 
 
IX-P-SS-239 
CAPITAL CONTABLE. ES LEGAL UTILIZARLO PARA ESTABLECER EL VALOR DE UNA ACCIÓN, PARA 
EFECTOS DE DETERMINAR UNA PÉRDIDA DERIVADA DE UNA ENAJENACIÓN DE ACCIONES.-  
Conforme a los artículos 32, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso b), 215, fracción I, inciso b) y 216, 
todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes al 31 de diciembre de 2013, para deducir la 
pérdida generada por una enajenación de acciones, distinta a las acciones que se coloquen entre el 
gran público inversionista, se deberá tomar como ingreso obtenido por dicha enajenación, el que 
resulte mayor entre el pactado en la operación de que se trate, y el precio de venta de las acciones. 
Ahora bien, para conocer el valor de la acción, se deberá considerar alguno de los siguientes 
elementos: capital contable actualizado, el valor presente de las utilidades, flujos de efectivo 
proyectados o la cotización bursátil. De los anteriores elementos, el relativo al capital contable, es 
el idóneo ya que este se encuentra vinculado con los registros que presenta la situación patrimonial 
de una empresa en un momento dado, ya que el capital contable, si bien, de inicio, se integra por 
las aportaciones de los socios, también lo es que con el transcurso del tiempo se va modificando por 
transacciones y otros eventos o circunstancias que afectan a la empresa, y en consecuencia, se ve 
modificado, ya sea en un aspecto positivo o negativo, por ello es que refleja de manera objetiva y 
razonable la situación económica-financiera efectiva de una empresa. Por tanto, si el ingreso 
recibido por la enajenación de acciones, en una pérdida, es menor que el determinado a partir del 
capital contable por acción o parte social actualizado de la empresa emisora, el ingreso que se 
tomará en cuenta, para efectos de la deducción por la pérdida respectiva, será este último por ser 
el monto más alto. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 71/18-ERF-01-7/1364/19-PL-01-04.- Resuelto por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de 
septiembre de 2022, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez Marroquín. 
(Tesis aprobada en sesión de 24 de mayo de 2023) 
 
 
IX-P-SS-241 
COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. PARA EFECTUARLA EL CONTRIBUYENTE NO ESTÁ 
CONDICIONADO A QUE LA AUTORIDAD EMITA UN OFICIO O RESOLUCIÓN QUE RECAIGA AL AVISO 
CORRESPONDIENTE.-  
La compensación en materia fiscal constituye una facilidad tendiente al cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes. Al respecto, el artículo 23 del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2012, establece que los contribuyentes obligados a pagar mediante 
declaración podrán optar por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén 
obligados a pagar por adeudo propio o retención de terceros, siempre que ambas deriven de 
impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la importación, los administre la 
misma autoridad y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. Asimismo, dispone que 
para ello, bastará que los contribuyentes efectúen la compensación de dichas cantidades 
actualizadas, presentando el aviso de compensación, dentro de los cinco días siguientes a aquel en 
el que la misma se haya efectuado, acompañando la documentación que se solicite en la forma 
oficial que para estos efectos se publique. En consecuencia, del análisis al precepto aludido, se 
desprende que el único requisito para efectuar la compensación, es que el contribuyente presente 
el aviso correspondiente dentro de los cinco días siguientes a aquel en que la misma se haya 
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efectuado, acompañando la documentación que se solicite en la forma oficial que para estos efectos 
se publique, no así que deba esperar a que la autoridad emita una resolución que recaiga a su 
solicitud para poder efectuarla; máxime que el artículo 23 del citado Código, establece que en caso 
de que la compensación se determine improcedente con posterioridad, se causarán los recargos 
correspondientes en términos del artículo 21 del citado ordenamiento. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 23/21-ERF-01-5/1637/21-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 23 de 
noviembre de 2022, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 
Genel.- Secretario: Lic. Ángel Fernando Paz Hernández. (Tesis aprobada en sesión de 31 de mayo de 
2023) 
 
IX-P-SS-245 
BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS POR LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. CUANDO SE TRATE DE UNA CUENTA DONDE EL 
ACTOR RECIBA LA PENSIÓN OTORGADA Y LAS PRESTACIONES QUE DE ELLA DERIVAN, ES 
EXTENSIVO EL PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD DE LAS PENSIONES.-  
El artículo 51 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
del Estado establece que, las pensiones son inembargables, salvo las hipótesis establecidas 
expresamente en dicho numeral, a saber: 1) para hacer efectiva la obligación de ministrar alimentos 
por mandamiento judicial y 2) para exigir el pago de adeudos con el Instituto. Por su parte, el artículo 
115, noveno párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito prevé que las instituciones de crédito 
deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, operaciones o servicios con los 
clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (a través de la Unidad de 
Inteligencia Financiera) les informe mediante una lista de personas bloqueadas que tendrá el 
carácter de confidencial; lo que se traduce, en el bloqueo de las cuentas bancarias a nombre de las 
personas que se encuentren en dicho listado y, por ende, en el impedimento o imposibilidad de 
utilizar los recursos que se encuentran en las referidas cuentas. Luego entonces, haciendo una 
analogía o equiparando los efectos de la inembargabilidad de las pensiones, se concluye que dicha 
protección se hace extensiva a la cuenta o cuentas bancarias que hayan sido bloqueadas por parte 
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, en las cuales, 
se le deposite al actor la pensión otorgada, así como las prestaciones que de ella derivan. Ello, a fin 
de garantizar al pensionado su derecho al mínimo vital, al pertenecer a una clase de sujetos que se 
encuentran en una situación especial de vulnerabilidad para allegarse de recursos materiales que 
garanticen ese sostenimiento. No obstante, lo anterior la referida Unidad de Inteligencia Financiera 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en uso de las facultades previstas en el artículo 15 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá establecer los 
mecanismos o las medidas pertinentes, a fin de que la entidad financiera, le informe de ser el caso, 
sobre la existencia de depósitos distintos a la pensión y demás prestaciones que de ella deriven. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 27492/21-17-14-5/1600/22-PL-03-04.- Resuelto por el 
Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 
15 de febrero de 2023, por mayoría de 7 votos a favor y 3 votos en contra.- Magistrado Ponente: 
Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Blanca Xóchitl Quintero Paniagua.(Tesis aprobada en sesión 
de 31 de mayo de 2023) 
 
IX-P-SS-247 
PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. LA AUTORIDAD NO SE ENCUENTRA OBLIGADA 
A NOTIFICAR LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE SE APOYÓ PARA ELLO.-  
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El artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación establece que cuando la autoridad fiscal detecte 
que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos 
contribuyentes se encuentren no localizados, presumirá la inexistencia de las operaciones 
amparadas en tales comprobantes, supuesto en el cual procederá a notificar a los contribuyentes 
que se encuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, así como mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con el objeto de que puedan manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la 
documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a 
la autoridad a notificarlos y para ello los contribuyentes interesados contarán con un plazo de quince 
días contados a partir de la última de las notificaciones que se haya efectuado hasta que se emita la 
resolución. Así, el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, solo prevé que se le deben dar a 
conocer a los contribuyentes los hechos en los cuales se sustenta la presunción de que emitió 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, el personal, la infraestructura y la capacidad 
material, para comercializar los bienes que amparan sus comprobantes. De ahí, que el hecho de que 
la autoridad demandada, no haya dado a conocer dentro del procedimiento del cual derivó la 
resolución impugnada, los datos de la Cuenta Única “Dario”, no torna ilegal dicha resolución, pues 
no existe imperativo legal que obligue a la autoridad fiscalizadora para realizar tal actuación. 
 
IX-P-2aS-229 
CADUCIDAD DE FACULTADES DE LA AUTORIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- DEBE ATENDERSE AL TÉRMINO GENÉRICO DE CINCO AÑOS 
TRATÁNDOSE DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE SOCIOS O ACCIONISTAS.-  
El artículo 67, fracción I del Código citado establece que las facultades de las autoridades fiscales 
para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos, así como para imponer sanciones 
por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de cinco años contados a partir 
de que se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo, o en su caso 
cuando se presenten declaraciones complementarias, a partir del día siguiente a aquel en que se 
presenta, por lo que hace a los conceptos modificados. Dicho precepto también indica en la parte 
conducente que en los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 fracción III 
de ese Código, el plazo será de tres años a partir de que la garantía del interés fiscal resulte 
insuficiente. Por su parte, el artículo 26, fracción III aludido consigna que son responsables solidarios 
con los contribuyentes, los socios o accionistas respecto de las contribuciones que se hubieran 
causado en relación con las actividades realizadas por la sociedad cuando tenía tal calidad, en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, siempre que 
dicha sociedad incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la 
fracción III de ese numeral, sin que la responsabilidad exceda de la participación que tenía en el 
capital social de la sociedad durante el periodo de que se trate. El inciso b) señalado se refiere a 
cuando dicha persona moral cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente en los 
términos del Reglamento de dicho Código, siempre que dicho cambio se efectúe después de que se 
le hubiera notificado el inicio del ejercicio de las facultades de comprobación previstos en ese Código 
y antes de que se haya notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho ejercicio, o cuando 
el cambio se realice después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que este se 
haya cubierto o hubiera quedado sin efectos. Por lo que, si un responsable solidario, socio de la 
contribuyente, en su demanda alega la caducidad de las facultades de la autoridad para determinar 
las contribuciones y sus accesorios, el plazo para determinar dicha figura será de cinco años, sin que 
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sea aplicable el de tres a que alude el artículo 67, pues si bien este último supuesto se refiere a los 
casos de la fracción III del artículo 26 del ordenamiento citado, ello es a partir de que la garantía del 
interés fiscal resulte insuficiente, pero no el relativo a la aptitud de ejercer las facultades de 
comprobación de la autoridad incluso para determinar el crédito que corresponde a un responsable 
solidario porque el deudor principal haya cambiado su domicilio fiscal sin el aviso correspondiente, 
pues esto último es el relativo a la determinación de la responsabilidad solidaria pero no así de las 
facultades de la autoridad. 
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